
                                                      
 

CONGRESO  
DAÑOS EN EL DERECHO DEL CONSUMO 

Jueves 2 de octubre de 2025 
 

Facultad de Derecho, Universidad de Chile 
Sala Matilde Brandau 

 
Organiza 

Departamento de Derecho Privado, Universidad de Chile 
Programa de Derecho del Consumo, Universidad de Chile 

Fondecyt Regular Nº 1230156 “Daños punitivos en el Derecho del consumo chileno” 
 

PROGRAMA 
 

15.00 – 15.05 hrs. PALABRAS DE BIENVENIDA 
 

Ricardo Quezada Fuentes 
Director del Departamento de Derecho Privado 

 
15.05 – 15.30 hrs. CONFERENCIA DE APERTURA 

 
Giovanni Berti de Marinis 

Profesor de Derecho de la Economía, Università degli Studi dell’Aquila, 
Italia 

“Daños punitivos en el sistema jurídico europeo” 
 

15.30 – 17.00 hrs. MESA 1: DAÑO MORAL COLECTIVO 
 

Francisco Agüero Vargas 
Profesor de Derecho Económico, Universidad de Chile 

“Aproximaciones a la cuantificación del daño moral colectivo” 
 

Iñigo de la Maza Gazmuri 
Profesor de Derecho Civil, Universidad Diego Portales 

“Daño moral individual y colectivo: dos preguntas y dos respuestas” 
 

Esteban Pereira Fredes 
Profesor de Derecho Civil, Universidad Adolfo Ibáñez  

“Daño moral colectivo, intereses y el problema de la transitividad 
funcional” 

 
Pamela Mendoza Alonzo 

Profesora de Derecho Civil, Universidad Alberto Hurtado 
“Críticas a la incorporación del daño moral colectivo en la Ley 19.496” 

 
Modera: 

Diego Martínez Santibáñez 
Investigador del Programa de Derecho del Consumo, Universidad de Chile 



                                                      
 

17.00 – 17.30 hrs. Café 
 

17.30 – 18.35 hrs. MESA 2: DAÑOS PUNITIVOS 
 

Gabriel Hernández Paulsen 
Universidad de Chile 

“Principio de excepcionalidad de los daños punitivos en el derecho del 
consumo chileno” 

 
Patricia López Díaz 

Universidad Diego Portales 
“El daño punitivo en la publicidad comercial: ensayando una 

sistematización desde la LPC” 
 

Erika Isler Soto 
Universidad Autónoma de Chile 

“Acción indemnizatoria por incumplimiento del deber de entrega conforme: 
¿alcanza al daño punitivo?” 

 
Modera: 

Rocío Ramos Pison 
Investigadora Ayudante del Programa de Derecho del Consumo, 

Universidad de Chile 
18.35 – 19.00 hrs. CONFERENCIA DE CLAUSURA 

 
José Roa Ramírez 

Universidad de Chile 
“Evolución de la protección de los intereses económicos en la Ley N° 

19.496” 
 

 


